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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “ROJAS AUGIER MARIA ALICIA c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 1765/24

  PROVEÍDO DE ESCRITO OFICIO ENVIADO 17/06/2025-07:35

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.-

  Atento a lo solicitado por la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°2. líbrese oficio a la
mencionada oficina, informando sobre lo requerido conforme a los autos caratulados: ROJAS
AUGIER MARIA ALICIA c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ PROCESOS DE
CONSUMO. - Expte. N° 2835/25, los cuales tramitan por Juez Civil y Comercial Común de la
I°Nominación: A) objeto: DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, B)
partes: Actora: ROJAS AUGIER MARIA ALICIA; Demandado: ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA

DE SEGUROS S.A. y C) estado procesal de la presente causa: Al día de la fecha, se ha corrido el
traslado de la demanda, habiéndose notificado a la demandada conforme a lo dispuesto en el art.
202 del CPCyC, sin más trámite a destacar. Asimismo se le hace saber que los autos se encuentran
a la vista para su compulsa a través de la página del Poder Judicial. Sirva la presente de atenta nota
de estilo.- 1765/24 CCA
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